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Licda.

Lilian Marisol Ayala de Rivera
Subdirectora General

Correos de El Salvador

Presente.

Respetable LlGenciada Ayala de Rivera:

En nombre de la Defensoría del Consumidor y en el mío propio, redba: nuestra mayor
consideración y estima, deseándole éxitos en^su gestión.

En esta ocasión me refiero a su nota marcada bajo la referencia Ref.: SDGC^0076-2018 mediante
la cual, manifiesta tener la capacidad y voluntad de prorrogar el "Convenio de prestación de
servicios de recolección y distribución de corresporidénciá nacional e internacional entre la
Defensoría del Consumidor y la Dirección. General de Gorreos", para un nuevo período que
comprende del 01 de enero ai 31 dé diciembre dé 2019, bajó los mismos términos yxondíciones
establecidos en el mismo, todo de conformidad con las formalidades establecidas en la Cláusula
Séptima numeral 2 del Convenio én cuestión.

Sobre el particular/tengo a.bien informarte que debido al bueri servicio recibido durante.el,año
recién pasado, nos ehcontramós en la disposición de prorrogar el Convenio en. referencia, pór
el período de un año a partir de! Oi de enero al 31 de diciembre de 2019> manteniendo las
mismas condiciones y respetando los compromisos del'Gpnvenio en mención.

Atentamente,
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SUBDIRECCIÓN GENERAL
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